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Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

· Política de los Estados Unidos Mexicanos"

ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA LAS TORRES, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E  
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 28TM2017X0041 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACION DE
SERVICIO LAS TORRES (4212)", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa "GASOLINERA
LAS TORRES, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 11 de agosto de 2017 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de.Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle Pekín No. 403, esquina 
Mártires de Chicago, Col. 5 de Diciembre, Reynosa, Tamaulipas, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición .señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

¡ 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece /
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los -ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán. previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico· 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. · transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio·ar público de petrolíferos. y 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta:! establece en la fracción l. que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VI I .  Que el 07 de novi embre de  2 0 1 6  se publ i có en el Di ari o Ofic ial de  la Federac ión la Norma Ofi cial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 1 6, D iseño ,  construcci ón ,  operación y manten im iento de  
E stac iones de  Servic i o para almacenamiento y expend io de d iésel y gaso l i nas, m i sma que  entró 
en vigor e l  6 de enero de 2 0 1 7 . 

VII I . Que el objet ivo de la NOM-00 S-ASEA-2 0 1 6  cons i ste en establ ecer l as especifi caciones, 
parámetros y requis itos técn icos de  S eguridad Indust r ial, Seguridad Operat iva, y Protección 
Ambiental que  se  deben cumpl i r  en e l  di seño ,  construcción, operac ión y mantenimiento de 
Estac iones  de  Serv ic io pa ra almacenamiento y expend io  de d i ésel y gasolinas .  

IX .  Que en  e l  Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gesti ón  Ambiental, se desprende 
que  para el desarrollo de  las actividade s  referidas en  la  Norma, e l  Regu lado deberá tener 
i dentificadas las med idas de m it igación y/o compensación de los impactos  ambientales que  el 
P royecto pud ie ra generar. 

X. 

XI .  

Que se deberá cump l i r  con las especifi cac iones de Dise ño y Construcción de  la  NOM-00S-ASEA-
2016  que establece que  previo a la co nstrucción se debe contar con los pe rmisos y 
autorizaciones regulatorias reque ri das po r  la no rmativi dad y legi slación local y/o fede ral, 
incluyendo el impacto am b iental y los  d i ferentes anál i s i s  de  r iesgo que  sean apli cables .  Asimi smo, 
dentro de  estas d isposiciones  se  encu entran las de de l imitac ión respecto a d istancias de 
seguridad  a elementos externos, en predios  u rbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determ inación 
de manto freát ico ,  pozos de observación, pozos de  monito reo, s istemas de  recuperación  de· 
vapores ,  med idas de  segu ridad en caso de derrames de  combustibles, medidas de  hermeti cidad 
neumática en todos l os s istemas.  

Que der ivad o de lo anterior, y con el cumplimiento de  la NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
emisiones ,  las descargas ,  y en genera l ,  todos  los impactos ambientales  relevantes que  puedan 
produc i r  la construcción y operación de  i nstalaciones para el expendio al púb l ico de 
petro l íferos (estaciones de  servi c i o  de  gasoli na  y/o diésel), p reviniendo pos ibles impactos 
amb ientales s ign i fi cativos , s i  se considera que la ubicac i ón  pretend ida se locali za en á reas 
urbanas ,  subu rbanas e i ndust r i ales, de equ i pamiento urbano o d e  servicio s, .a s í  como al margen 
de  autopistas, carrete ras federales , estatales,  munic ipales y/o locales que no  están dentro de un  
Área Natural Protegida, po r  l o  que esta D irección General de  Gesti ón  Comercial (DGGC) de  
conform idad con  l o  d i spuesto en  los artículos 3 1 , fracción I d e  la  Ley  General d el Equ il i brio 
Ecológico y l a  P rotecci ón al Amb)ente; 2 9 ,  fracc ión I d el Reglamento de la Ley General de l  
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado manifiesta en la página 2 del IP, que la estación de servicio se encuentra en la 
etapa de operación y mantenimiento, sin embargo, no se acreditó que para las obras y/o 
actividades ya iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental, 
aun cuando la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Tamaulipas, se 
emitió el 1 de febrero de 19  9 2 y el Regulado estaba obligado a contar con autorización en 
materia de impacto ambiental; así como tampoco se acreditó que para el predio del Proyecto se 
cuenta con Licencia o Dictamen de Uso de Suelo. En relación con lo anterior, de acuerdo con el 
documento de consulta pública "Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio 
PL/3924/EXP/ES/2015", la estación de servicio inició operaciones el 20 de marzo de 1995  y 
tiene como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX E042 l 2. 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

/ el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 112,000 litros de combustible, distribuidos como 
se indica a continuación: 

• 2 tanques de 56 ,000 litros de capacidad, cada uno, para gasolina Magna. 
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Para el expend io  de  combustibles se  cuenta con  cuatro dispensari os que  se  describen en  el 
s iguiente cuad ro : 

Dispensarios para el Despacho de Combustible 

Dispensario Nú mero de Nú mero de mangueras 
posiciones de carga para gasol ina Magna 

Magna 2 4 

Magna 2 4 

Magna 2 4 

Magna 2 4 

Así m ismo, para este Proyecto se cuenta con área verde ,  zona de a lmacenamiento de  
combust ible ,  área de  despacho, sanitarios ,  e stac ionamiento, circulaciones i nteri ores y t ienda .  

Pa ra  la const rucción del Proyecto se requ i r ió  una superfi c ie de 1 2 6 6  m2
. 

Las coordenadas geográficas _del Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84  
Vértice X - y 

1 5 6 9 3 5 6 . 8 8  - 2 8 8 2 4 5 4 . 2 9  

2 5 6 9 3 9 3 . 6 9  - 2 8 8 2 4 4 6. 0 6  

3 5 6 9 404. 1 6 - 2 8 8 2 4 3 5 . 1 4 

4 5 6 9 4 0 3 . 6 7  - 2 8 8 2 4 2 6 . 8 3  

5 5 6 9 3 9 8 . 2 1 - 2 8 8 2 4 2 6 . 7 5  

6 5 6 9 3 90 . 34  - 2 8 8 2 4 2 0. 4 9  

7 5 6 9 3 9 3 . 5 2  - 2 8 8 2 4 1 5 . 6 8  

8 5 6 9 3 8 6 . 1 9  - 2 8 8 2 4 1 0 . 9 9 

9 5 6 9 3 7 8 .4 7 - 2 8 8 2 4 1 2 . 4 2 

1 0  5 6 9 3 7 9  9 2  - 2 8 8 2 4 24 . 2 1  

El  Regulado establece las med idas d e  mit igación y/o compensación en  l a s  pág inas 9 9  a 1 0 3  d e l  
I P. En  adición a l o  ante ri or, esta DGGC determ ina  que  e l  Regulado deberá cump l i r  con las medidas 
estableci das en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  para las etapas que resu lten aplicables 
al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un  plazo  de 30 años para ope ración y mantenim iento del Proyecto . Al 
respecto y consi derando la v ida útil de los tanque s, los cuales ini cia ron operaciones en el año  
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1 9 9 5 ,  esta DGGC determina otorgar u n  pla zo  de  8 años para la operación y manten imiento. E l  
plazo otorgado se  in i ciará a partir de  la fecha de  notifi cación de  la presente resoluci ó n .  

E n  apego a lo expuesto y de  conform idad co n  l o  dispuesto en  los artículos 2 8  fracc ión  1 1 .  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  la Ley General del Equil ibrio  Eco l ógico y la Protección al Ambiente ; 1 º ,  3 º fracci ón XI, 4 º , 5 º fracción 
XVI II, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industriar y de Protecci ón  al Med io 
Amb iente del Sector H idrqcarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso D )  fracción IX, 2 9  
fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilib rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluac ión del Impacto Amb i ental; 4, fracc ión XXVI I, 1 8  fracción  1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento I nte r ior de la Agencia Nacional de  Seguridad ln_dustri al y de P rotección  al 
Med io  Ambiente del Sector H i d rocarbu ros,  y a la Norma Oficial Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , 
Diseño ,  construcc ión ,  operaci ón y manten imiento de Estaciones de Se rvicio para almacenamiento y 
expend io  de  diésel y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMER9.- Respecto a las obras y/o actividades de  operación  y manten imiento, es PROCEDENTE la 
realizaci ón- del proyecto "ESTACION DE SERVICIO LAS TORRES (42 12)" con ub i cación en  Ca l le Pek ín 
No .  403 ,  esquina Mártires de  Ch i cago, Col. 5 de  D i ciembre, Reynosa, Tamaulipas, ya que se ajusta a lo 
di spuesto en los artículos 31 fracci ón  I de la Ley G eneral del Equilib ri o Ecológico y la P rotección  al 
Am biente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equili brio Ecológico y la 
Protecci ón  al Ambiente en mater ia de Evaluación del I mpacto Amb iental; al regularse, en la NOM-00 S
ASEA-2016 ,  Diseño ,  const rucción ,  operación y mantenimiento de  Estaciones de Servic io  para 
almacenamiento y expend io  de d iésel y gasolinas ;  las emi s iones, las descargas, el aprovechamiento de  
recursos naturales y ,  en genera l ,  todos los impactos ambientales rel evantes que  las obras o acti vidades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluc ión que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de  servicio en zona u rbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos 1 1 1  al XIV de la p resente resoluc ión .  

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a l o  especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de l a  v ida úti l 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol i c ión de las construcciones existentes, 
dejando el p redi o ,  li b re de  res iduos de  todo t ipo y regresando en l a  medida de lo pos ible a las condi ciones 
iniciales en las que se encontraba el sit io .  
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Para tal efe cto e l  Regulado debe rá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  aband ono  dé l  siti o 
para su va l i dación respectiva y una vez ava lado, deberá not ificar que da rá i n i c io  a las activ idades 
co rrespondientes a dicho programa para que la D i recci ón  G eneral de  Supervisión, Inspecci ón  y Vigilancia 
Comercial verif iqu e su cumplimiento, debiendo presentar el i nforme final de  aband ono y rehabilitación 
del  s i t io .  

TERCERO.- En caso de modifi caciones a l  Proyecto, e l  Regulado, deberá con a l  menos 2 0  días hábiles de  
antici pación a la  ejecuc ión de  las mismas, p resentar la  información sufic iente y deta llada que  permita a 
esta autoridad ,  evalua r  si l os p retend i dos  camb ios cump len  con las especifi cac iones de  la NOM-00 S
ASEA-20 16, D i seño, construcción, operación  y mantenim iento d e  Estaciones de Serv ic io  para 
al macenamiento y expend io de d iése l  y gasoli nas; o en su  caso ,  s i éstos no causarán desequi l i brios 
ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condiciones establ ecidos en las disposic i ones ju ríd icas relativas a la 
protección al ambiente que-le sean apl icables . 

CUARTO.- La presente resolución se refi ere exclus ivamente a la evaluac ión del impacto amb iental que 
se  p revé sobre  e l  s it io d el Proyecto q u e  fue descrito, por lo que, la presente reso lución no constituye 
un permiso o autorización de  inicio de obras y/ o activ idades, ya q ue  las m ismas son competenc ia 
de  las i n stancias  estata l es, o en  su  caso mun i cipa les, de conformidad - con lo dispuesto en  la 
Const ituc iones  Polít i cas E statales, así como en  la legis laci ón  orgán i ca mun i c i pal y de  desarrollo urbano 
u ord enamiento te rritori a l , de l a s  Ent idades  Federat ivas; asim ismo, la presente resoluc ión no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de  la t i e rra; por l o que ,  quedan  a salvo las acciones q u e  
determinen l a s  autori dades federales, estatales y mun ic ipa l e s  en  el ámbito de  sus respectivas 
competencias. 

En este sentido ,  es ob l igac ión d el Regulado conta r  de  manera p revia al in i cio de  cualqu ie r  activ idad 
relac i onada con el Proyecto con la total idad de los  perm isos, autorizaciones, licenc ias ,  entre ot ros, que 
sean necesa r ias para su rea l i zac ión, conforme a las d ispos ic iones l egales apl icables en cual qu i e r  mate r i a  
d i s t inta a l a  que  se  refi e re l a  presente reso l ución, en  el entend ido  de  que  la  resoluc ión que  expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (v i ncu lante)  para que  otras autoridades en el ámbito 
de  sus respect ivas competenc ias otorguen sus auto rizac i ones, perm isos o li cenc ias ,  entre ot ros, que  
les correspondan .  

La presente reso l ución no  ex ime a l  Regu lado de  contar con el dictamen técnico de  operación y 
mantenim iento para la eval uación de la conformidad  emit ido a la estac ión de  servicio, por una Unidad 
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de  Verifi cación  acreditada, y aprobada por la AGENCIA, d e  acuerdo con lo establec ido en  el i nc i so 1 0. 1  
qu into párrafo, de la NOM-00S-ASEA-20 1 6 .  

As im ismo,  e l  Regulado  deberá contar con la auto r ización de  su S i stema d e  Admin i st rac ión de  Riesgos ,  
para dar cump l im iento a lo  establec ido en  el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los L ineamie_ntos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, S�guridad Operativa 
y Protección al  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natura l, Distribución y Expendio a{ Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , 
publicadas e n  e l  Diar io Ofi c ial de  la Federación el 1 6  d e  jun io  de 20 1 7 , de  conformidad con el p rograma 
que al efecto expida  l a  AGENCIA 

QUINTO. - El Regulad o deberá tramitar la Licencia o Dictamen  d e  U�o de Suelo correspond iente al 
predio de l  P royecto, misma que  deberá de amparar  la supe rfic ie total reportada en el I P. 

SEXTO.- Respecto las obras y/o act iv idades ya i n iciadas, esta resoluci ón  no ex ime al Regulado ·del 
cabal cumplim iento que deba dar a los Proced im ientos Admin istrativos de  I nspección  y Vigilancia ya 
i n i c iados o que se in i cien por esta AGENCIA en  ejerc icio de  sus facultades ,  además d e  las sanciones 
admin istrat ivas y del ejercicio de las acciones c iv iles y penales que resulten apl i cables; por  lo q u e  el 
plazo para e jecutar el Proyecto ,  cuyos impactos amb ientales han s ido establecidos en la presente 
resoluc ión, comenzará a computarse una vez que  l a  not ifi cación de  la misma surta efecto . 

SÉPT IMO.- La · p resente resolución a favor de l  Regu lado es personal , por lo que  de conformidad con el 
artícu lo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilib rio Ecológico y la P rotección 
al Amb iente en mate ria de Evaluaci ón  d el Impacto Ambiental, el cual d ispone que  el Regulado deberá 
dar av iso a la DGGC de l  cambio de titularidad de la presente, en caso de que  esta situac ión ocu rra, 
deberá i ngresar un acuerdo de voluntades  en el que  se establezca claramente la cesión y aceptac ión 
total de los de rechos y obl igac iones de la  m isma. 

OCTAVO.- De  la responsab ilidad objetiva y estr i cta en materia de impacto amb iental , se hace del 
conocimiento del Regulado , que de  conformidad con la Ley General del Equili brio Ecológico y la 
Protecc ión al Amb iente, la Ley General para la P revención y Gestión Integral de los Resi d uos Pel i grosos 
y demás ordenamientos aplicables , es responsable objetivamente de la eventual remed iación por el 
manejo de  mater iales o res idu os pe l igrosos, con independencia d.e que  un  te rce ro aj eno o u no  
relac ionado con e l  titu lar de  l a  p resente  auto r ización , ocasione daños a l  amb iente ,  a l a  Segu r idad 
Operativa y a la Segur idad Industrial, que se relacionen  con el rie sgo que gene ra su  act iv idad .  
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en·materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el .artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la  presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Elena Ramírez Ramírez, Representante Legal de la 
empresa "GASOLINERA LAS TORRES, S.A. DE C.V." de conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Direaor Ejecutivo de la ASEA.- Presence. 
Mtro. José luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.• Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea So ria.- Director General de Supervisión, lnspec(ión y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 28TM2017X004 l 
Bitácora: 09/IPA0199/08/17 
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